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Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en materia de Maternidad y 

Lactancia, con número CD-LXIll-ll-2P-185, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

J JV /qYliI' 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2017. 

Dip. Verónic Delgadillo García 
Secretaria 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAM ENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE MATERNIDAD Y LACTANCIA. 

Artículo Primero.- Se reforman las fracciones 11 y IV del artículo 170 y se 
adiciona un párrafo segundo a la fracción 11, pasando el actual segundo a ser 
tercero, del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

l .... 

11. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores 
al parto. A solicitud expresa de la trabajadora, previa autorización escrita del 
médico de la institución de seguridad social que le corresponda o, en su caso, 
del servicio de salud que otorgue el patrón, se podrá transferir hasta cinco 
de las seis semanas de descanso previas al parto para después del mismo y 
para ello, la madre trabajadora deberá presentar una notificación 
formal dirigida al patrón, la cual deberá contar con el acuse de recibo 
y fecharse con al menos cinco días hábiles de anticipación al día en 
que decida hacer uso de su derecho. 

En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de 
discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, el descanso 
podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa 
presentación del certificado médico correspondiente. 

11 Bis. y 111. ..• 
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IV. Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con 
dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a su hija o hijo o para realizar la extracción manual de 
leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa en su 
centro de trabajo. Cuando esto no sea posible, previa notificación 
formal dirigida al patrón, la cual deberá contar con el acuse de recibo 
y fecharse con al menos cinco días hábiles de anticipación al día en 
que decida hacer uso de su derecho, se reducirá en una hora su 
jornada de trabajo durante el periodo de seis meses, sin afectar su 
salario o percepciones por la jornada completa; 

V. a VII .... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la 
fecha que aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del 
mismo. Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos 
reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a su hija o hijo o para 
realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que 
designe la institución o dependencia. Cuando esto no sea posible, previa 
notificación formal dirigida al superior jerárquico, la cual deberá 
contar con el acuse de recibo y fecharse con al menos cinco días 
hábiles de anticipación al día en que decida hacer uso de su derecho, 
se reducirá en una hora la jornada de trabajo durante el periodo de 
seis meses, sin afectar su ingreso o percepciones por los servicios 
prestados en forma íntegra o completa, y tendrán acceso a la 
capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis 
meses y complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 4 de abril de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
la Minuta CD-LXIIl-lI-2P-185 
Ciudad de México, a 4 de abril de 7 . 

Lic. Juan C , s Delgadillo Salas 
Secretari de Servicios Parlamentarios 
JJV/gym* 

Dip. Veró ica Delgadillo García 
Secretaria 
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